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DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE l-IIDAl_JGO 

" Las leyes y demás disposiciones de carácter oficial son obligatorias por el solo hecho ele publicarse en este periódico 

TOMO LV. ., P ACHUCA DE SOTO, 24 DE MARZO DE 1922 NUM. 12. 

CON OICION ES1 DIRECCION: 00N'o1c10N Et!h 

Este perlódloo se publicará los d!as to, 8, 16. r 24 de 
cado. mes. l1A 8EOHETAHIA GENEHAL Los remitidos y avl,gos se dlrhrlrán a ta dlreccl6n de e'te 

periódico y según su clase se Insertarán gratis o a precios 
convenclonale•, conforme a los art!culos 1iOy111 de la ley 
orgánica de Haclenda.-Los avisos. ecllc1os, etc .. etc .. r¡ue 
se remitan de cualqulerpunto del Estallo, no se 1mbllcarán 
si bO vienen acompañados del certificado de entero hecho 
en la respectiva· A dmlnlstraclón o Recaudación de Rentas, 

Las subscripciones se reciben en la Administración de 
!lentas de cada Dl•trlto y el precio será de un peso por 
cada veinte nflmeros. •· 

Los números sueltos valen diez centavos Y se expenden 
en las Admlnlstraclone~ de Hentas. 

Reglatrado como articulo de segunda olaae 

el 25 de febrero de 1922. 

GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER EJECUTIVO 

Ltr que establece la Universidad del 
~~s~ad.o de Hidalgo. 

(Conc.lvyc) 

SEGUNDO A~O. 
Segundo curso dé/Matemáticas. (Geometría plana 

y en el espacio. Trigonometrín rectilínea y elementos 
de Esférica) clase diaria. Segundo curso de Lengua 
Nacional, clase tercia.da. Segundo curso de ,Francés, 
clase terciada. Gimnasia, clase diaria. Primer curso 
de Inglés, clase diaria. 

/ TERC EH A~ O. 

Tercer curso de Matemáticas (Geometría Analíti
ca.y Cálculos Infinitesimal), clase dinria. Tercer 

·curso rle Lengua Nacional, clase terciada. :F'ísica, 
clase diaria. Preparación de Física, terciada. Tercer 
car <le Dibujo, clase t<4rciada. Segundo curso de 
Ing. _., clase terciada. Geografía de México y Ame
ricana, clase terciada. 

CUARTO A~O. 

Química, r.lase diaria. Literatura, Mecánica y Cos
mografía, Geografía General, Historia de México Y· 

. Americana y Preparación. de Química, todas clases 
altern11das. 

QUINTO ARO. 

Psicología y Moral, Lógica, Zoología, Preparación 
de Zoología, Botánica, Preparación de Botánica, 
Historia General, Anatomía, Fisiología e Higiene 
y Mineralogía· y Geología, clases terciadas y Gimna. 
sía y Esgrl!11ª• diariamente. 

Artículo 4 9 Las asigna turas que se cursen en la 
. Escuela Normal de Profesoras y Profesores, serán 
. las que designe el Reglamento respectivo. 

Artículo 59 En la Escuela de Comercio, en la de 
Artes y Oficio!.' y en las demás que establece esta ley, 
se cursarán las asignaturas que designen los regla· 
mentos respectivos. 

Articulo 69 Ninguna enseñanza de las escuelas 
· pertenecientes n la U niversicla? tend~tl car:icter pu
. ramente instructivo. Todas se 1mpartmín por los res-

pect.ivos profesores, considerándolas como medios de 
educación, y se orientanín~ sea en sí mismo o en sus 
aplicaciones para que gracias a ellas, se logren mayor 
cordinación y progresos sucialee, además, por las que 
a Ciencia y Artes se refieren, se procurará desarro
llar la inteligencia y la imaginación creadora de los 
alumnos, suscitando sus invest,ignciones y la resolu
ción de problemas; por las que a Ejercicios JNsicos 
se relacionen, se tratará rle corregir los defectos cor
porales y dar a los educandos salud, agilidad, destreza 
y vigor; por lns de estudio de Lenguas y de Dibujo; 
se procurnrá pri!'lcipalmente facilitar la comunicación 
y la inteligencia recíproca de todos 1011 hombres y 
por las enseñanzas ,s:le oficios mecánicos y de peque
ñas industrias quimi,cns, se tendrá~ dar desde luego 
a cada educando un medio de trabajo y ele ga.nurse 
honestamente la vida, siendo útil a la sociedad, así 
como el conocimiento de uctividndes. que unan a los 
estudiantes con los obreros, Que les hngnn compren
der que todo trabajo enoLlece y que les perrnitnn co· 
ordinar mejor empresas de cola bornción social. 

Artículo 7 ° Esta. obra se completar:í por medio 
de conferencias aisladas o sistemáticaf'; cursos t>lc 
mentales y ~uperiores; lecturas comentadas; con 
ciertos, visitas y excursiones a lugares históricos, ar
queológicos, agrícolas y en general por todos los 
medios que esta Institución se propone. 

Artículo 8 ° Los profesores de contabilidad indui
rán en sus programas la aplicaci6n cnmt'rcial de la 
Aritmética. 

Artículo 9 ° El Gobernador del Estado sed el 
Jefe de Ja Universidad, pero el Gohicrno interior rle 
ésta quedará a cargo de un Rector y u.n_ Consejo U ni
versitario presidido por el Rector e integrado por lo_s 
Secretarios de las Escuelas o :E'acultades Universíta. 
rías y el Profesorado de éstas. 

Artículo 10 ° La designación de Rector, en lo su
cesivo se hará. a propuesta, 1~n terna del Consejo 
Universitario, en e~crutinio secreto y n m:tyoría ab· 
soluta de votos de la totalidad de los miembros que 
lo constituyan. 

Artículo 11 9 L:H; foltus temporales del· Hector 
serán cubiertas por el decano de los pro.fesores de los 
establecimientos U niversitariooJ que tengan el requi· 
EJÍto que exije esta ley parn, de\l~µ1peñar <:l N\rgo de. 
Reclor. '. · 
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Artículo 12Q Para ser rector de Ja Universidad se~ VIII.-.Aceptar invitaci?nes para congresos cien-.:!; 
1 tíficos N ac1onales o ExtranJeros y nombrar represen- '• reqmere: 1 • 

T d t . t _ d d d .
1 

tantes. 
l.- ener mas e re10 a anos e e a · IX L d á · d' 1 t tuto 

. . . . . - as em s que m 1quen os es a s. 
II.-Ser d.e moraljdad. soCJal y p~1vada mtachables 1 Artículo 159 El sostenimiento de la Uliiversidad. 

y de rec~~oc1da pru, enc1a y en~rg1a. . estará a cargo del Erario del Estado, ~ientras. aque-
III.-Tener alg,un título .c1~ntífico pro.fes10nal, l lla 00 puede disponer de rec~rsos prop10s suficientes. 

procedente de algun. ~stablec1m1ento autorizado le- Artículo 16Q En los proyectos de presupuestos.qu.e 
gal mente para ex_ped'.r 

0
· . remita anualmente al Gobierno el Hector de la U DI· 

IV. --Haber. ejercido su profesión por lo menoR versidad hará especial mención del monto de los 
tres años. fondos propios que tenga disponibles a fin de descon-

Artículo 13"' Las atribuciones del Rector de la tar esa suma de los que arrojen los referidos pro· 
Universidad serán: yectos. 

!.-Presidir el Consejo Universitario. 
II -Dirigir e inspeccionar la Universidad y los 

planteles que de ella dependan. 

III.-Previa consulta al Consejo Universitario y 
aprobación del Ejecutivo del Estado, contratar a 
Profesores extraordinarios que se encarguen de una 
o mas enseñanzas esp~ciales en los establecimientos 
de la Universidad. 

IV .-Dar su venia a las personas que lo soliciten 
para establecer en las dep~ndencias de la Universidad 
alguna enseflanza determmada. 

V.-Convocar al Consejo Universitario a las sesio
ne@ que juzgue conveniente. 

TRANSITOI:{IOS. 

l Q La Universidad del Estado de Hidalgo pro
cederá a organizarse conforme a la presente Ley des- . 
de la promulgación de ésta. 

2Q El Ejecutivo expedirá. los• nom.bramientos de 
Rector, Profesores, Secretariós: y todos los que se 
requieren para el funcionamiento.de la· Universidad. 

3° La Universidad comenzará a funcionar, d-es
de el 1 º de enero del próximo año~ ~on el personal . ~ 
y servicios que le especifiquen. rn el Presupuesto 
General del Estado. ~. ·· • 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cum
plimiento. 

VI.-Vigilar la administración ~e los fondos ''pro
pios de la Universidad rn los términos que la ley de 
Instituciones Benéficas sefiala. 

VII.-Presentar anualmente al Congreso y al 
Ejecutivo del Estado, un informe de los trabajos 
realizados durante el año eecolar de que se trate y 
de los proyectos o iniciativas que tenga para el si
guiente. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
Estado, en Pachuca de Soto, a los veintitres días del :, 
mes de diciembre de mil novecientos veintiuno.-A. 

1
. 

del Castillo, Diputado Presidente.-· Iler,_:rninio O!guín, · 
Diputado Secretario.-Angel de J. Morales, Diputa-. 
do Secretario. 

VIII.-Las demás que esta ley y su Reglamento 
Je confieren. 

Artículo 14~' Son atribuciones-del Consejo Uni
versitario: 

1.-Expedir sus estatutos, formar y proponer los 
nlanes de estudios, programas parciales, métodos de 
~nseñanza, reglamento y demá¡:i disposiciones que 
tiendan a mejorar e intensificar la instrucción secun
da ria y profesiona J. 

II.-Fijar bases para Ja admisión en el seno. de 
la Universidad, de los establecimientos de educación 
o investigación científicas que lo solicita. 

Ill.-Proponer el nombramiento o remoción de 
profesores de las escuelas o institutos universitarios 
por mayoría ab.rnluta de votos. 

IV.-A ceptar o repudiar donaciones, legados o 
herencias para lo cual sentará previamente las bases 
de admisión. 

V.-N ombrar y remover en su caso al Consejo de 
Administración y los bienes o fondos propios de la 
U nivers1dad. 

VI-Promover concursos o investigaciones cien
tíficas. 

VII,-N ombrQ.r miembros ~onorarios de la Insti-
tución~ .. . . . 

Por tanto, mando se imprima, publique y circule " 
para su debido cumplimie0to. 

~· Palacio del Poder Ejecutivó, en Pachuca de Soto, 
a los veintitres días del mes de diciembre de mil 
novecientos veintiuno.-Amado Azuara.-Lic. Eduar· · ,,. 
do dCl Corral, Secretario General. · 

AMADO AZU AH.A, GOBERNADOR CoNSTITUOIONAL 
. DEJ, ESTADO LIBRE y SOBERANO DE HIDALGO, A sus 

HABl'l'ANTES, SABED: 

, Que el H. Congreso del Estado,- ha tenido a bien 
~xp~dir el siguiente 

"DECRETO NUM. 54 
El XXVI Congreso· Constitucional del Estado 

Libre. y Soberano de Hidalgo, decreta: 
Artículo único. Se modifican las pllttidg.s números 

7 40 y 7 42 del Presupuesto yig1mt~ .en~ la forma que 
sigue: · :- .. 

Partida núm. 7 40.-Dos Ayu. ,. · 
dantes para la Escuela~de niños 
de la Cabecera, a $2.25 cada un.o. ,$·~.pO '$ 1,642 50 

Partida núm. 742.-Dos Ayu-<~,; · · .. 
dantes para la Escuela de niña!;!' · .' · . 
a $2.25 cada· una ....... '-·~ .'.,;·,~$:4.50, $1,642 50 

Al Ejecutivo del ·Estado pa~atsó(·tiahción. y cum. 
plimiento. · · ·· · 

--l." -~ . 
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PERIODIOO OFICIAL 

MOVIMIENTO DE LA SALA. 

Exfatencia, anterior . 

':" Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
,,:Estado, en Puchuca de Soto, n los dos días del mes 
. ~'.de febrero de mi 1 11ovecientos veintidos.-Diputado 
¡·¿.Presidente, León Césa~Reyes.-Diputado Secretario, En trámite en la Sala .........•.•..•....... 
1

1

11
[ .. ·.,AnQel de J . .M~'ra/.es.-;,Diputndo Secretario, Amelio 1 En poder de los señores Magistrados de la Sula. 
; B. Chapa.-Rubricns. b t't t ·: ,, " " " " " su s 1 u .os ... . 
:' Por tant~, mandos.e i_mprima, pu.blique y circule En poder del señor l!.,iscal Primero ......... . 

rl< para su debido curnp!11n1ento. • b t't t .. ,, ,, ,, '' ,, su s 1 u o ....••• 
;, Palacio del Poder Ejecntivo, en Pachuca de Soto, D t' d Ofi · 

1 d d 1 d f 
,, ,, ,, , . e en sor e c10 ...•. 

: a os cuatro íns e mes e ebrero de mil novecien· 
~- · 'd A d A L · E ,, " de los señores defen wres patticulares ~:tos vemti ~s.-. ma o zuara.- ic. ,,1faardo del. 
~-. Corral, Secretario General. 
~. 
t~ 

~' 
r: 
1: 
( .. 

PODER JUDICIAL 

f: NOTICIA que manifiesta el movim1:ento de causns ha. 
¡:, bido en la Primera Sala del Tribttnal Superior de 

Justicia del Estado, durante el ?nes d~ enero de 1922. 

E encia anterior. En trámite en la Sala. 23 
~- En poder de.los señores Jueces con el ca. 

rácter de Magistrados substitutos ..... 
Total ...•.. 

.. Entradas •••.. : .................... . 
Despachadas ••..•.•.••.............. 
Pendientes para febraro. En trámite en 

la Snla .... ...................... . 
~· En poder de los señores Jueces con e 1 en-
~ rácter de Magistrados substitutos ...•• 

F.: Total. •...• 
í_ FISCAL PlUMEltO. 

~ Existericia anterior ....•......•....... 
~ Entradas •..•.....•...........•.•... r· Despachadas ......••................ 
~--Pendientes ....••..•.•... ; .......... . 

1 
l!'ISOAL SEGUNDO. 

:. E· · "encia anterior ..•.• .., ............• 
f.' EtJ "ªa das. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

t
. Despachadas, ...•.... · ..•...•........ 
_.Pendientes ......................... . ,. 
;· DEFENSOR DE OFIOIO. 

Existencia a ntet ior. • . ......•........ ' . r Entradas .......................... . 
r Despachadas ..................... ; .. 

m;FENSORES PA Il'l'ICULA 1u;s. 

3 

26 

11 

3 
14 

o 
53 
45 

8 

o 
1 
1 
o 

o 
10 
10 
o 

75 
87 

Suma ....... . 
FJntrad11s en el mes de fi>brero ...•..... 

Total. ...... . 

Despachadas en el mes de febrero ....... ~· 

~edan para marzo de 192f!: 

En trámite en la ~-ala .................. . 
,, poder de los' señorPs Magi¡¡~rndos de la Sala 
,, ,, ,, ,, ,, ,, substitutos .... 

" 
,, dPl señor l!.,iscal Primero ........ . 

,, 
" " " 

substituto ...... . 

" 
,, 

" " 
Defensor de Oficio ......• 

" 
,. de los l'eñores defensnres·particulares 

ExistC'ncia para el mes de marzo de 1922 ....• 

FISC,H, PRIMERO. 

Existencia a11teri11r, ..................... . 
Entradas en el mes de febrero ........... , .. 
Despachadas en febrero .................. . 
Pendientes .................. _ ........... . 

FISCAL SUBSTITUTO. 

Existencia anterior ....................•.. 
Entrndas en el mes de febrern ........... . 
Despacludas en febrero .. , ......•........ 
Pendieri t f•fl •••••••••••••••••••••••••••••• 

11 ' 

DEFENSOH DE OFIOIO. 

ExiAtencia n nterior ...................... . 
Entradas en el mes de febrero ............ . 
DeRpachadas en febrero ........ · ; ......... . 

; Pendientt,s ............ · .. · · · · .. · · · · ., · · · · 

DEFENSORES PA R'l'lUULAH.ES. !·; ... Pendientes ......................... . 

~: Existe1.cia anterinr .. , ....•......... , . 1 Existencia anterior .................•..... 
[:· Entradas........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 Entradas en Pl n.es ne febrero ............•. 
, . Despachadas.·....... . . . . . . . . • . . . . . . . 4 Despachadas en febrero .................• 
r. Pendientes .•. ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 Pendientes ............... ' ............. . 
r 
" Pachuca, 24 de febrero de 1922.-V9 B'-', El 1 
.. p 'd. d 1 s l TJT • TT I 1 El s 1 EXP~:DIEN'l'ES CIVILES • . · res1 t=>nte e a na, 1'rmwisco va c11zue a.- e· ¡ 
: cretario, E'rnesto Omafía. Existencia anterior ...................... . 

· ¡·Entradas en el mes de febrero ............. . 
[ NOTICIA que manifiesta el movúniento de cxp,d1:en· Despachados ,.en fehrero ........••••••..... 
t. tes civiles y crimúwles habidu en la Segmida Sala 1 Pendientes ..................•....••••.... 

48 
o 
5 

48 
4 
o 
5 

llO 
104 

214 

109 

48 
o 
7 

43 
4 
o 
3 

105 

48 
43 
48 
43 

4 
1 

1 

4 

o 
3 
3 
o 

5 
l 
3 
:1 
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88 
f del Tribunal Supe'rior de .fostic,ia del Estado, .en 

0 0 
•• 

el mes de próximo febrero pa.~ado, r:on expresión Pachuca, 5 de mn rzo de 1922.-V· B ·, Fililierto ! del despacho de los señores Fiscale.• y Df:fe11sore3. Rubio,-RraRto R. Qwiroz, Secretario.-Rúbricas. 
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4 PERIODICU O~'ICIAL 

s E e o 1 o N o E A V 1 sos gar con l11s aguns del río de PRchucn, y teuiendo cou~~ 
miento de quA t-1:1R Secretoria de su digno cargo,· debe 

------·----- - ----------- --------- --------- conocer en lo 1mcesivo de las geetioaes relativas al rio i·e 
ritio, vengo a hflcer en debida forma la solicitud de con4' 
eión respectiva.-El lott~ mencionado, fS un-1 de los cuatr 
lotes en que fué fraccionada la H11eienda de Coecotitláo/í 
CUR: bn tenido por ÓláS de 30 BÜOS el USO de !Hs RjlUBB de 
citado río de PacbucR, <)Ufl cor1e a trnvés de la. misma, pa 

EslRLl('S Unidos M.Pxi1•¡¡uoR.- Poder l jPeulivo l!\1dt'ral.
Mé~ico,-S·"eret11rfo de Agricullurn y li\;meuto. 

~OLICITUD preseulR'l" a esta Secretnli•1 por el seilo1· In. 
gfluhro Ev11rislo Pnred•'R, pr¡rn aprovPch11r ea usns iuclus
lliRlPs 10 litros pór srgundo de las F>guaR del Río de Pa· 
cbncn dPI ENtado de Hidalgo; la cual solicitud, dA r.ou
formi l11d cou lo prevenido por 111 Ley de 111 MntPda; Ee 
mauda publicar p111tt que l1.1s ¡wri;onRfl que se cciubidert•n 
co11 derecho se pr<'íWnten a opouen1e. 

el riego y e11huquin11mierito de sus tierras; por cousiguie 
le, 111 l'Oucesióu d...i 11guns que solicito será una justa con·fi. 
mación de los derechos que corresponden al referido terre. 
no dt1 mi propiedatl. - Lt1 cantidRd do Rgua que deseo util\\ 
zar será de cien litros pm· segundo; como máximo, que serll. 
lomados en IFL márgen dnecha del rio entre un punto ~itua.; 
do a cien metros hflci11 el norte dH IR compuerta que ante;:. 

c. Secretario de Agriculture y Fllrnento. Ev11risto l'11 re- ritll'lllPnte servin para IOIDl\f las egues que se destinabl\ll a· .. 
dl'll, ingeniero mexicano, mRyor de etlRd, t'(llJ tlt>micihn Pll regur las Frnccionrs uú.ru1!TQS Uno y Vos de la oilada Hat 
la 311 c~1lle de Francisco lJfoz Uovarrubi11fl, ut1mero 45 llis, cfradn de Uoscotitláu y otrn punto situado a cien metrns', 
tli>sig11t1UtlO para oír notificaOÍOlleB el deapnl'lto d11 mi HIJO· h11ci11 1-11 f!Uf dt~ ifl IIJiPIDI\ CtllDpUerta, y Jas RgUPB sobrnntPS,,_ 
derado, Sr. Lic .. Julio Z11pat11, en la Avt'nid11 F. l. Mndero, SPráu devueltt1a ,,¡ Ch\l~f' dPl rio en una zona comprendida'" 
número 53, ante usted respetuosamente PXpnngo: Qur> s<•Y entre el puuto dondl' é~te eale de los terrenos de la Haoien.'; 
d11efin del lott:J do te1Teno llliinado ·"Frnc ,jóu Nfünno D''ª da de Coscotitlán y aqu»l t'Il donde entran a los terrenos de~'' 
do'.Coecotitlán", setu11do a inmedincionfs de la Ciudad de Sao JuRu de l'ópolo, E-iluflJo comoª dos kilómetros Y me·\ 

dio 111 Sur del primPro (•iti1do.-A usted, seflor Ministro, su~¡ 
PRchuc11, Estado de Hidalgo, en cuyo lt>r,reno tellg" VHrios plim se sirvi. m11ud11r otol'garme la concesión qµe solicito;:! 
depósitos de jales Y IRmas mineral~s, Y lPuii·nilo couod previa trnm1t11l'ióo eorrps¡·oudiente,- y ordenar se publique·: 
miento Je .q1rn eea Secreb•rfll de su digno cnrgo ¡lplJerá t~o mi solicitud p111a lo¡¡ pfPctoa Je LPy.-~rote.eto lo necesa~i 
nocer eu lo sücfsivo. de la11 gPsliones rel11tinlll rd rlo rc·feri rio. - México, I>. F, 1•ctubre 8 de IU21.-Ev. Paredes.-Rd~~. 
do, vengo t1 hacer en debida forIDa la solicitud de coucPsióu 1 bricn. · . . . ., · 
rt>spect~va.-:- La Cl\ntidad de agua que. dl'aeo utiliz~r Bt'· ER copia.--Sufrngio de.:U.vo. No r~lf<;ción.-~éxiro, a, 
rá Je~d1ez litros por segundo, que serán comRt.los eu la mar· 3 de e uno Je Hl2~. --El Oficrnl Mayor,·.[esus Oropeza. 3-3 r 
g•3D derecha del rio u:iencionado, den~ro Je la ZJl.Ja en d<.;uJe Admiúístración de Beutas.---,Pschuca.-Derechos entera~~!,· 
é&te alrnviesa la HaClt<nda de Coscolltlán dP la cual forIDa dos mezo 4 de 1922. -Hecibidá''foarzo 4 de 1922. ·· 
p11rte el terreno de mi propiedod, la que tiene un11 longitud ' ' -

JUDICIALES 

JUZGADO Dii,' LO CIVIL DEL DIS1'RI1'0 
DE PACHUCA. 

EDICTO. 

:,1 

aproximada de dos kilómetros, y debiendo consumirse lodo 
el m ... nciouado volumeu de agua en loe usos a que se destininá, 
no ¡¡e devolverá can tillad alguna 111 rfo, lo cu1d constituye una 
vrnlojo, pues que así se evitará la couli,miuacióu de sus 
agune con substn1.cias quimic110 que seRn danosas parn el 
cultivo agricol'I de las tif'rrns ribereñas.-A usted, seflor 
Ministro, RUplico se sirva Rcordnr que se me otorgue la coa. 
cesión que solicito, previ11 tr&milacióu correspondientP, y 
ordenar se publique wi eolicitud, p11rn lns efectof' de LPy.
ProtesiéJ lo n<'CPsarir>.-México, D. F., octubre 8 de 1921.
Ev Paredes.-- Bt1brica. 

Por nulo de cuatro de euero último dict~do en los 
0

del . 
juicio tes!Hmentario del ~Pnor PsblÓ Varnla, el eenor Juez '~ 
por ministt,rio de la lPy, licenciado RicRrdo Sodi, mandó ee •1 

1 convoque R loe acreedorrs rlP dich!!- eucPsióu a fin de que 
Es capin.- Sufrngio Ef,,lltivo. No reelección.-México, 11 1 con sus comprob11ntes t"t·sp¡•ctivos RBistau a la diligencia de 

5 do enero de 1922.--EI Oficial Mllyor Jesús Oropeza. 3- 3 inventarios y 11vRlúo que leorlrá lugnr a las diez y. media de <"'' 
' In mRflRnu del quinto df.¡ útil inmediato siguiente a Ja tPr .. . -;. 

Adminif1trnoióa de Heuttts.-P11ehuca.-Dt>rechos ente· cPr11 publicación del presente on el ''Periódico Oficial" dAI 
rados, marzo 4 de I!J22. -Uecibido, m11rzo4 d~ l9J2. __ E~tado y que se insertará tRmbién en "El lndepeudiente" 

,- 1 de esta Capital. ; . ·, 
------------------------ 1 P11chuca, marzo 20 de 1922.-El Actuario, F. García 

\ Lechuga. 3-1 
B11tndos Unidos Méxicnnos.-- Poder Ejeculiv,¡ Fedf'Tol. 1 • • • 1 R t p h. ' . . , · Admm1struc1ón te P[l as. - ac uda.-Derechos enlera-

MéXI<'o. -Secrdflt"Í!l de Agricultura Y 11 omf'nfo. ! dos, mr1rzo 20 de 1922.-Recibido, ma1zo 20 de 1922. 
l .. ' 

SOLICI'l'UIJ pnseatndl\ a esta Secretaria por el señor In-.-------------------------

gouiero Ev11rislo P11redPs, para RJ-HovecbRr en ri•·go 11gn11s 1 JUZGADO Dl'..' H 1NS1'ANOIA'D.EL DIS'l'RI'l'O 
t1Pl Hio de Paebuca, di-! Eetudo de Hidalgo; la cuiil solí~, DE ZJMAPA'N.; 
citurJ, ele conformirlad con lo prevenido por fo Ley de la 1 

,,, • 

M11léria, ea manda publicar parn quo Ías persouas que se 1 EDICTR."...~~'..}.: .'. · ' 
cnusi lereu con d 1-·recbo, se presenten a aponerse. 1 Se convo<'a por este edicto que s~ p'nbliciará por tn~eveces 

. . , . 'co~seoutiv11s en el ~'PPriódico.Oficial?#;d~FEetado y ''La 
C,,.Socrehno de Agncultura y Foweuto.-Evanslo P11re- 'l'nbuna" que se ed1ta'en la ciuda.d .. :demf.lehucn, a las per· 

des, ingeniero, mexicano, m11yor de i'dad, con domicilio en s?nas que se crean con. dere.c~.i.í)!i<~~eE~)á .. do la sen.?ra 
111 3~ callfl de Frnucisco Dinz Uovarrubi11s, uúrnero 45 Bis, U_"yetau 11 Gu~rrero, orig~llr!a~,~~O}p,~-f.1~~.}ué del _Mun1c1-
dt>signRudo pRrn oír notific11cioue"' el despacho de mi apo- pi~ tdle ~asqmllot deJesla Jdunsd

1 
lC_°'l~Dl:il:~~(.q1 ~e1,setpreedent1en - · 1. · 1 J I' z 

1 
A . I ,a ue ucn en e¡¡ e, uzga o.e que.~ ee~,as1s a e en ro e 08 

dernclo, sefior wenc·HH o u 10 ap11.t 11 , eu 11 vemda F. · treinta días hábiles siguientes ·.al d1J111{:d tima· publicación . 
l\hrlero núm_:ro 53, Rule mtPd, respetuos11ll)~nti1 P~pongo: en el periódico citado en,~rJ~e,~~t~r'Oifo111 .,¿~2\i~::. . -
Qae~oyduenodellolt>delerreuo ll11m11do 'Fracción Nú ·zimapá11,.Hgo.,·a'f:OIJC~)f,P'\»·~ jJ."novecientos 
mero Dos de Coscotitlán", ea una extei.ieión aproximada de veintidos.- Prancisco'Lor~,~t:r'· /'' . 3-1 
260 hectáreas, que fBlá situ11do a inmedinciones de la Ci1;J· Administra.ciÓn 'áé;_;::·'··->;¡' :.. '~t~chos: l'nle· 
<lad dr Pacbuca, Estado de Hidalgo, cuyo ltrrrno deseo re- rados, marzo 16 de<>f9 2·~de 1922. · 

,' l : \:\~:,·./¡'' 
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PERIODICO 01ncIAL 5 

JUZGADO 20 DE H INSTANCIA DEI. DISTRITO 
DE TULANC'f.VG()_. 

REMATE. 
:·:~· [ 

j.<, En el iuicio ejPcutivo segnído por rlnn José Ortiz contra 
~.~on Antonio L. Vera, en viitud dAno lrnher habirlo postr res 
.~en la tercera almoneda, el eefl<),r Juez di~puso citar para Ja 
.~unrta con calirlad de rematP; la cufll ·se efectuará a lns 

frlieciseis del once del Pntrante abril, sirviªQdo de baRe pRra 
··'.las posturns la cantidad de un mil ochocientos veintisiete 

pesos noventa y ocho centnvos. Los bienes por rematarse 
··consisten en'los derrrhoe hererlitarios que corresponden al 
::demandado en· la sucesión dP don M1nlin Vera. 

. , Tulanringo, marzo veintitres de mil novecientos veinti los. 
_'- -José Guerrero, Srio. 1-1 

'-

Administr11ción de Rentas.-Pachncn.- Derechos entera
dos, marzo 23 de 192~.-Recibirlo, marzo 24 de 1922. 

JUZGADO DE.' H INSTA:VCIA DHT, I>!STRl7'0 
DE TULA. 

~:'.' E DIO.TU. 

J 

· Se convo:ia a las personas que se crean con derec.ho n los 

'-se a deducirlos dentro dP.l t~rmrno legal. . 
' ___ bienes de lB su.cesión de PBblo Me:i;idieta, para que se pre~ 

'J.ula, Hgo., m11rzo 14 de 1922.-El Secretario, J. T. Ma· r yorga. 3-2 
f Administración de R~n ~as. -Tu la.- Dt:rechos Pn !erados, 
1.:, marzo 14 de 1922.-.Rembi lo, lllBrZO 16 de 1922. 

JUZGADO JQ DE _f<!. INSTANCIA DEL DISTR1'1'0 
DE TULANCINGO. 

EDICTO. 

¡. Se convoca a los que se crt>an con dr>recho a los bienes 
~· intestamentarioe del finado Narciso Alfara, vecino que fué 
~ de esta ciudad para que se presenten a -deducirlo en este 
~-• Juzgado dentro de loe treinta días siguientes a la tiltima 

i, publicación de este edicto en el "Pe~ildico Oficial'' del 
', Estado en el que aparecerá por tres veces consecutivas, así 
- como e~ "El Independiente" que se editan en Pachuca. 

1
:. Tulancingo, enero 27 de 1922.-Leoncio Enciso Gran,(ldofl, 
:. Srio. J 3-2 

, Admini&tración de Rentae.-Tulancingo.-Derechos enf, ter&dos, marzo 6 de 1922.-- Recibido, marzo 8 de 1922. 

! 

~' r 
}. 
~(" 

JUZGADO DR LO CIVIL DEL DISTRITO 
- DE PACJIUCA. 

EDICTO. 

~- · Por auto de catorce de. febrero tiltimo dictado en los del f' ·juicio ordinurio que sobre nulidnd de contrato de arrenda
: miento sigue en este Juzgado el senor J ulián Al varez contra 

don Juan Strsffon hijo, se ha mandado sacar a remate el 
predio rtistico llamado "San Isidro" sito en el barrio de 
Santingo o Cubitos de esta ciudad, formado por una fraccióIJ 
del rancho Cubitos y de dos fracciones de "LI\ Trinidad" y 
"San· Isidro," sirviendo de base el v11lor fiscal de cuatro mil 
cien pesos, y senalándose P"ra la diligencia, el quinto dfa 

~ titil siguiente a lii dltim11 publicaci.óu del presente en el 
t •·~ehriódicdo' Oficial" del Estadfio;_ bd11Jo el cotncepto de hque 
- die o pre 10 ocupa una super c1e e cua~en a y nueve ec-

táreas y linda: por el Norte, con propiedades de 011rloa t Landero, José G11rcfa Granados, sucesión de Cesáreo lelas 
~ e Isabel Pérez; por el OriPnle con estB última y con don 
r Jesds hlas; por el Sur, COI! el mucho del Saucillo y Ha
~ éienda de Ooscotitlán; y por el Pouiente, con don Arnulfo 
r. Figuero11. y Aguilnr y el resto del Rancho de Cubitos. 

r" Lo que se hace saber por el presente en demanda de pos-
tores. 

~:. 

t: Pachuca, marzo 7 de 1922.-El Actuario, fl'. García Le-
;· chuga. . 3-2 

Adminialracióu de Rentas.''- P11.rhuca.-Derechoe entera
do~, marzo 8 de 1922. - Recibido, marzo 8 de 1922. 

JUZGADO DE LO CIVIL T>EL DISTRTTO 
DE PACHUCA. 

EDIC'l'O. 

,•,,: 

Por Bulo de seis 11e enero tiltimo, dictado en loe del intes-
111.rlo del Béflor '.\1anuel HernándPz, el eeflor"Jnez interino de 
lo Civil de eefo DiRlrjto Lic. Miguel Coroña Ortiz, mamló 
se convoque a los 11.cre(irloree de dicha suce~jón;·a fin de que 
con sus comprobBntes re~pectivos 11eistan a la diligenci11 de 
inventarios y avnltio qne tenrl_rá lugRr a las diPZ y mediti de 
la mnñaua del quinto día titil inmerliató siguiente a la ter
cerá pu blicacióu del presPn te eu el "Periódico Oficial" del 
E8tndo, y que se insertará también en "El Independiente" 
de esll\ Capital. 

Pachuca, 6 de ma1zo de 1922.-El Actuario, F. Gárcía 
Lechuga. 3-2 

Administración de Reul11.s.-Pachuca.-Dert>chos enh~rn 
dos, mBrzo 8 de 1922.-Uecibido, marzo 8 de 1922. 

JUZGADO DE H INSTANCIA DE/_, DISTRITO 
DE Zl!vÍÁPAN. 

EDICTO. 

Se convoca en el juicio intestamentario del ,!lenor don 
Bernahé ZtinigB, a las personas comprendidas en el articulo 
1522 del Código de Procedimientos Civiles, p11ra la diligen
cia de inventario que tendrá verificativo a las nueve de la 
mariana del yigéeimo primero die. hábil, después de la 'dlti
ma publicución de este edicto en el "Psriódico Oficial" del 
Estado, en donde aparecerá por tres veces coneecuti vas. 

Zimapán, Hgo., a veinticuatro de febrero de mil nove-
cientos vein ti dos.- Francisco Lora, Srio. 3- 2 

Administración de Rentae.-Zimapán.-Derechos ente
rados, marzo 7 de 1922.- Recibido, marzo 10 de 1922. 

JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DIS'l'RITO 
DE HUEJUTLA. 

EDIC'IO. 

Se convoca a las pereo
1

nas que designa 111 ley para la 
formación de inventarios y r.valtio de los bienel! testamen
tarios del eeflor José Maria León, que presentará el albacea 
por memorias simples después de IR tercera p'ublicación en 
los periódicos "Oficial" del Estado e ''Independiente" de 
Pachuc11. 

HuPjutlR, 3 de febrero de 1922-Amado G. Ortiz, Srio. 
3-2 

Administración rle Rentas.-Huejutla.-- Derechos entera· 
dos, febrero 18 de 1922. -Recibido, marzo 10 ele 1922. 

JUZGADO SEOUNDO DE LO c1vn MEXICO 

fi,'DJCTO. 

Eu los autos del juicio ejecutivo civil que don Pedro 
Gómez de Cervantes sigue en c-1nlrn de don M11ntwl HPrre
rias, el ciud11dano Juez Segundo de lo Civil, ha fijado las 
once y medi11. del dfo veintiocho de marzo próximo, p11ra 
que se verifique. en el local del Juzgado, el remate de l11s 
siguientes propied11rlt>s, sirviendo de base 1110 cantidades que 
igualmente se expresan: Casa ntimno 15 del Puente de 
Santo Tomás, en eslti ciudad, con valor de$ 47,400.00; casa 
nt\mero J 2 de la C11.lz11rln de tlantll Orucita o dP1 Pnente de 
Santo Tomás, b1mbiéu en est11 ciad11d, con VRlor dr~ $9,ü75 00, 
y Rancho de l:::llln Pe iro Huilepec, en el Municipio db Tol
cRyuc11n, Distrito dt1 Pachuca, Estado de Hichl!go, con v11lor 
$140,000.00 Y mandó ee publiquen edictos e11 demandB de 
postor<' B. 

México, 25 de febrero de 1922.-El Ser. Sncretario, J. 
Ala torre. :i - 2 

Adminielrnción de Rentas. -Pachuca.-Derechoe entPra
dos, marzo 13 de 1922.-Recibido, marzo 13 de 1922. 

' ' ~ 
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PERIODICO' OinCIAL 

JUZGADO DhJ J,. I.NSTANOIA DEL DISTRITO 
DE ZAOUAL1'IPAN. 

"
1 -A JTJSO. 

En la 81'cdóu Primera del jaicio inteet11ment11do de dona 
Canuta Morales, veoina que fué de estll Villa, poi' auto de 
esta fücha, el ciudadnno. José !barra OlivnreR, Juez Subs
tituto del de Primera Instnncia dPI Distrito, ha mandado 
que por edictos que se publicarán por trPB veces conseculi· 
vas en el "Periódico Oficial" 11el Estado, se convoque a las 
personas que se crean con derecho a los bienes yaceatea, 
para que se presenten &. deducirlo el que lee asista, dentro 
de los treinta días siguientes a la di tima publict\ción de este 
aviso. 

Zacualtipán, octubre 25 de-1922.-El Set·retario, Rosalino 
M. y Cortés, Srio. . i:!~2 

Admini11tracióu de Reut11s.-Zacualtipán. -·Derechos en
. terados, febrrro 25 de 1922.-Recibido, marzo 13 de 1922. 

JUZGADO DE' LO CIVIL DEf., DJSTRI1'0 
DE PACHUCA. 

EDICTO. 

Por RO\terdo del eenor de lo Civil del Oietrito licenciado 
Miguel Oorona Ortiz, se convoca a lae personas que se 
consideren coa dMecho a bienes intestados del senor Carlos 
Oárdeuae, para que se preseuteu a deducirlo dentro de 
treinta dfae contados deedf' el siguiente a la tlltima publi
cación del presrn te en el "Perióiioo Oficial" del Estado y 
que saldrá también eu ""El Independiente." 

Pachac11, 13 de marzo de 1922.--EI Actuario, F. García 
Lechuga. ' 3-2 

Administración de Renlae.-Pnchuca.-Derechos entera· 
dos, marzo Ia de 1922.-Recibidn, mflrzo 13 de 1922. 

JUZGADO DE'. Jfl. INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE IXJllf(./UJLPAN. 

. : EDICTO. 

Eu lfl sección 2=!- Jel juicio testamentario a bieves del Sr. 
Pedro T. Bello, vecino que fue de esta población, el C. Jesé 
Corch11do, Juez Ooncilindor eu ejercicio dti este Municipio, 
substituto leg¡¡J del de Prirnt>rn Instancia del Distrito, por 
auto di." diez y seis de 110viembre de mjl,novecientos veinte, 
senaló para IR facción de iavE>ahirioa ·solemnes, el décimo 
día hábil ,J.,ppués de 111 última pl'íblicación de este edicto 
que se hará por tres veces conBecutivaa en PI ''Pt>rfódico 
Oficial" del Estado y "La 'l'ribuaa" que ee edita eu la Ciu· 
dad de Pachuca, para que lna personas qne se crean con 
derecho asistan al ucto de referencia. 

Ixmiquilp1rn, fébrero 10 de 1022.-El Secretario, Rosali. 
no .!Jf. y Cortés. 3--3 

Administración de Rrntas. - Ixrniquilpan.-Dt>rechos en
terodoe, febrero 21 de 1922. --RPcibido, marzo 2 de 1922, 

. 
JUZGA no 08 H INS1'ANCJA /JEL DIS1'IU'J'O 

fJfi,' ZJMAPAJ'( 

Ji,'DIOTO. 

Se convocu R las personas comprendidas ro el artículo 
1,522 del Código de Procerfimienlos Oiviles, pfll'a la diligen. 
cia de iuv1•ut11rios en rl juicio intestamenbuio del senor 
don Eulogio H•'flláudez, vecino que fue df\ Tasquillo, de 
este Distrito, cuya diligencia tendrá veriticativo a las nueve 
de la m11flno11 del vigésimo df.l hábil después de la t1ltima 
public11cióu de este edicto eu el "PerióJieo OficiRI" del Ee. 
lado, 1,u dondt~ aparecerá por tres veces consecutivas así co 
mo en •'El Independiente" que se edita en la Ciudad de 
Pachu11a. 

Zimapáu, ligo., n trece de febrero de mil novecientos vein-
tidós. - Francisco Lora, Brío. 3-3 

ALlrninistración de Reataa.- Zirnapán.-Derechos entera
dos, febrero 23 de 1922. -RecibLlo, marzo 2 de 1922. 

JUZGADO DE· J1I. INSTANCIA 
. DE TULA. 

EDICTO. 

Para forwacióu inventarios por"memorias simples en·.:é 
juicio in testamentario de Victoria~a Navarrete, se conced~ · 
11 la alb.acea el término de quince días, dePpuée de la tlltim . 
publicación de este aviw. : 

Tula, Hgo., marzo 19 de::I922.:..-El Secret11rio, J. T. M_a · 
yorga. · · 3-Q. 

Admiui&tración de Rentns.-Tnla.-DNechos 
marzo 19 d13 1922.-Recibido, marzo 2 de,)922. 

JUZGADO DE JI/o INSTANCIA DEL. DISTRITO. 
DE ZAOUA.lTIPAN . 

A VISO .. 

Se convoca a los que se crean con derecho a loe bienes.·:. 
intestarueutarios de Jestle Oaetaneda, vecino que fue d( 
Y atipán, de este Distrito, para que se pr1:1senten a dednoirló 
dentro de treinta dfoe contados deilC!e el siguiente di" ali
tlltima publicación del aviso eu el "Periódico Oficial" que'.> 
se in&ertará por tres veces consecútivae. ~ 

Zacualtipán, 8 de febrero de 1922.-EI Secretario, J. Car:~ 
bajal Córdova. · , 3....;.S.' 

Administrnción de Rentae.-Zaéualtipán.-Derrchos ewt. 
terados, febrero 15 de 1922. -Recibido, marzo 2 de 1922. ·•· 

JUZGADO JJE Ja INSTANCIA DEL DISTRI'l'O 
DE ZA.OUALTIPAN. 

A VISO. 

Se convoca a las personRs que se crean con derecho a la·~ 
herl'!ncia del senor Jesl'ís Villegaa, vo:cino que fué de esta i 
población, pRra que se presenten a dea ucir t>l que lt>s asis- '.'; 
ta, dentro del término legal. · " 

Zacualtipáo, 11 de Febrero de 1922.-EI Secretario, J,.'. 
Carbajal Córdova. 3.,..,3 .;. 

Administración de Rentae.-Zacualtipáu. -Derechos en·:.¡. 
terados, febrero ll de 1922.-Recibido, marzo 2 de 1922. 'Y 

:~. 

MINEAIA 

AGENCIA DE llfINERIA RN ZillfAPAN. 
'¡ 

Expedfoate ntlmero 1314 del fundo "Akbar," con super-·~ 
fioie de una hrctArra, solicitado por el eenor Aloya Preisser ·: 
de nacionali!Ad norte-americano, con domicilio en Zimapán

1

, ·~ 
a ?ombre de la senora Elen,a S. Brinsruadr, para explotar ;. 
m1ner11les de plomo y plRtR, y admitido el 19 del actual. .: 

. Ubic1rnióa ea el pueblo de La Pechug11
1 

Municiplllidad :~ 
de Ixmiquilpan, Estado de Hidalgo. 

Ooliaj11ucias: terreno librP. , 

El·punto de partida es la boca de nn Sccavóu de una cata~; 
antigua "Enc11rnacióo," ubicada un kilómetro al .Noroeste~ 
del templo La Pechuga, y la mensura se hurá como sigue:_:· 

LADOS. RUMBOS. · LONGli UDES. , 

P. P. fl 1 N. 69° E. 
1 ,, 2 N. 2Lº W. 

2 "3 s. 69° w. 
3 ,, 4 S. 21 º E. 

4 ,, P P N. 69'' E. 

,. 

40 metros aproximadamente: 
100 metros. . 

100 " 
100. ,, 

60 ,, 
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PERIODICO OFI<1IAL 7 
1 

El perito qu~ ~c~pló es el _ingt>uit>r;o Robe~to B. ~dns, 11 tendr~ !ngar el dia 24 del ectn.111 a las tres ele In tar.ie, en 
tade, con domrn1ho en Méxrno, D. F., Avent::la Braa1l 3l. las ofiuliltiB de la Companfa, calle de Erenciaco l. M11dero 
Oertificado de depósito ntimero 36360, por valor de $10 00 número 8, de esta ciudad, bajo la siguiente 

ro nacional, expeelido el 25 de febri:>ro tiltimo. ORDEN DEL IHA. 
Se abrP. no-plazo improrrogablu dH 120 días útiles, paro. · 

~ snbstanciación_del expe !ieute en este Agencifl. I. Informe del Coosej,> de Administrncióu por el periodo 
Zicnapán, mflrzo J6 de 1922.-El Agente de M.ioerla, comprendido del JQ de julio al 31 de diciembre 1le 1921. 

>elfino Cervantes. 3-1 II. Presentación de cuentas por el mitimo periodo. 

Administración de Rt>ulas.-Zimapán.- Derechos entera III. Informe del Oomiaerio. 
os, m 11 rzo 16 de 1922.-Recibido, marzo 22 de 1922. IV. Discusión y aprobación, en au caso, de los anteriores 

SOOJACION DE COMPAÑJAS BENEVICTA OOHAS 
DR PACJJUCA. S O. L. 

CONVOCATORIA. 

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca 
las Oompanfa¡¡ Aaociadns n In Asamblea Orneral que se 

3unirá en esta ciudad el dfa 30 de los corrientes, a las once 
e la men,ú1a, en el edificio llsrna lo Las Oejns 1'· de Fran
isco l. Madero, para tratar los asuntos que enu~ern le 
íguieD te 

ORDEN DEL DIA: 

I. ~ .orme del Consc>jo d"e Administración. 
II. Presentación Je cuentas correspondientes al Pjercicio 

ílCial qne terminó el 31 de diciembre de 1!121. 
III. Disc·aaión y aprobación en au caso de los documen-

)8 que enumeran loe puntos aoteriotes. 
IV. ElPQción de nuevo Consrjo de Administración. 
V. Elección dt'l Oonsejo de Vigilancia. 

Pachuca, ligo., mRrzo de 1922 -M. H. KayBer, Secretario. 
. 1-1 

Ad ro in is tnc:óu ele Ren tRB .-Pachuca.- Di> rechos entera· 
os, marzo 22 de 1922.-Recibido, marzo 22 de 1922. 

COMPAÑIA ME'J'ALURGJCJA flE ATOTONJLCO 
EL CHTCÓ, S. A. 

CONVOCA '1'0R1A. 

El Oonaejo de Ad mrniatracióa de t>Bte Compafifa en su 
eeión celebrada el 6 del nctual, acordó se cite e los aenorea 
ccionistes a la Asamblea General ordinaria que se verifi
ará '· 'ia 24 de loe corrientes, a las once de 111 m,dlane, en 
~a ol ,ea dé la Negociación, C!llle de Francisco I. Madero 
1timer.o 8, dA esta ciudad, bajo la siguiPnte 

ORDEN DEL l>IA.: 

I. Informe del Consejo por el afio sociul que térmir.ó d 
il de d iciero bre de 192 l.· 

II. Presentación d.:i rurutaa por el mismo periodo. 

III. Informe del OotnitiRrio. 
IV. Discusión y aprobación, eu su caso, de los documeu

os anteriores. 
Se recuerele e loe señores 11ccionj1<fr.s quP pum tenPl' dere· 

iho n asistir a IR Asamblea, deben di:>posilar sus ncciouea 
ion siete dias de anticipación, Pn las oficinas dH la Compa· 
~fa o en lne del seflor R. P. JeuDi11gs, en In Ciudad de 
M~xico (Edificio ele In Mutua,) pre~eDtaudo a In Secretaria 
bl certificado correspoudieute para que se lea entrPgue le 
bolete de asistencia respectivR. 
f Pachuce, ligo., 7 clP. marzo de l!J22.- El Secretario, L. 
iapata. . 2-2 
i¡:Administración de Rent11s.- Puchuca.-Dererhos eDtera.os marzo 8 de 192~.-Recibitlo, marzo 8 de 1922. 
f" 1 

" ;,'.CJIA. DE MINAS SANTA ANA Y ANEXAS S. A. 
\' ' 

..¡ 
',\. 

CONVOCA TORI.rl. 

~;'La Junta Directiva de Pata Ni:>gocisción en su sesióD 
~lebrada el d!a 4 del Rctnel, se sirvió acordur se cite a los 
~~flores accionistas para la AsamblE'a Genernl ordinaria que 

~-~ 
['J., 

documAntoti. 

Se recuerda a los señ.orns a1rnio1iistas que p11rt1 tenn rlAre· 
cho a 11sistir e In Asamblea debet) dPpoaitar sns ttccionea 
con ocho dfos de 1rnticipsción en 11111 oficinas de lt\ Oompa
nf11, PU las dt1l aenor R. P. Jenniogs, en 111 Ciml11d de Mé 
xico (Edificio f;a Muttrn,) o en alguna ir1stitución de crédito 
de conuesión oficif\bb banco PXtranjero, preat>nttrndo en la 
Secrrtarfa el certificado coneapoDdiente, donrie ¡¡e les en
tregará ola boleta de asistencia respPctiva. 

Pachuce, IIgo, 7 de marzo de 1922.- El fücrt't11rio, L. 
Zapatfl.. 2-2 

Ailmiuibtracióu de HPntaa.~ Pachurn.-- Dr•fl'rhua ('Ufere· 
dns, marzo 8 de 1922.-Recibirlo, m111zo 8 dt> 1922. 

COAT!'AlV!A MINERA LA REINA Y ANEXAS, S. A. 

CONVOCATORIA. 

El Consejo de Administración de Psta Compnflf11 l'D su 
sesión celebrada el 4 dA) actual, acordó se ciitA fl loa spfioree 
accionistas n In As11mhlPe Oenernl ordinaria que Re vArifi. 
cará el elfo 25 de los corrieutf's, a les 9 dP la mantrne, Pn Isa 
oficinas de la Negociación, c~lle Fr11nciséo I. M 1dero nti 
mPro 8, de esta ciudad, bajo la'siguientA 

ORDEN DEL DIA: 

I. Informe del ConsPjo rle Ac:lministración por el periodo 
comprendido del lQ dt> or.tnbre al 31 de diciembre de 1921. 

Il. Presentación de cuentas por Pl mismo P"'ríodo. 

III. Informe de los Oomisarios. 

IV. Discusión y aprobación, en su caso, de los documen. 
tos anteriores. 

Se recuerdan los aefioree acci~nis.tas qn., p1nn tener dere
clio e asistir a la Aaamfilea df'ben dep11ailar ans acciones en 
las oficinas de le Compallfo o en lfla dPI <11 flor R. P. Jennins, 
en la Oiudal dr México, (E,Jifiuio Le MntnR) preseut11ndo 
en la 8Pcret11rí•1 el certificndo respectivo dond1i se les entre· 
g11rá )11 bolelR de nsiatencia respectiva. 

P11cbucn, ligo., 7 de marzo de l!:l22.-EI Secr»larin. L. 
Zt1pat11.. 2-2 

AdmiDislración de Bent11s.-P11chtH'll. Dnec•li()I! en!r~ra
do11, marzo 8 de 1922.-RAcihido, marzo 8 de 1922. 

CIA. EXPlOTADORA Df!J'·LAS MINAS EL l~'NCINO 
Y ANl~'XAó', S. A. 

CONVOCATORIA. 

El Oonsejn de AJrninitilrnción de rain Comp·1f:lh en su 
sesión celebrnclfl t'I 4 del echrnl, acordó rilar s loa senores 
eccibnistns e la Asamble11 Genernl ordionria que se vrrifi 
cará Pi dia 25 de los corrit,ules n l11s ll rle la mslllrna, en 
lea oficin11s de la NPgociecióu, calle de Francisuo I. Madero 
ntimero 8, de esta ciudad, bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

l. Informe del Uonsejo por el uño social que terminó el 
3 l de tliciem bre de 11:121. 

II. P~·esentacióta de ruentaR por el mismo periodo. 

III. Informe del Comisario. 

¡ 
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8 PElUODICO O~~IOlAL 

i ' 
IV. Diecueión y Rprobación, f!U eu cseo, de loa documen- '¡una tabaco, la bnrrn prieta" gr.ande como de cinco t<fio(( 

tos anteriore. · · tabaca cerno de cuatro a.nos, y la prieta cbicu como de:". 
Se recuerda R loe seiloree Rccionistee que pera tener dP-1 añoe, valoriz11doe por peritos nombrados; I~ mula en.~. 

recho a 11aietir a 111 Asamblen.deben depositar eue accione¡:¡ $ lú0.00, el .buey ~rnto en $60.00, el burro p~1eto en $20. 
en las OticinRB de la Comp11fl.fo, o en las del eefl.or R. P. PI burro pneto cbJCQ PD $14.00, la burr~ pr1et~ grnnde1 .. 
Jeun1nge, en In. Ciudad de México, (Edificio "La Mul?11"), $15.~0, la tabaca en.$15.00, la burra pneta cb1c1.1 en $8.0 .. , 
presnntando R la Secret11rfo el ct•rtifietdo correepond10ute l~s fierros de ~os an1m!des quedan estampados en el exp_ 
dende ea les entregará IR boleta de admisión resprntiva. diente reepf'chvo. :( 

P1.1chuca, Hgo., 7 de marzo de 1922.-El Secretario, L. Lo que se.hace s11ber al pdblico para loe efectos del "ar. 
Zapntá 2 - 2 liculo 681 del Código Civil._ 

AdmiuietrAción de HPntes.--Pachuc~·.'- DerPchos entera Chilcuautla, enero 12 de 1922. -El P. M. P., Lri.ur<i E$. 
doe, mArZ) 8 de 1922.--Hocibido, marzo 8 de 1922. c11bedo. Rieardo V. Jiméne•, Srio. · 24-16-8...:.;. 
( _.- V 

· Recaudoción de Beutaa. -Chilcuautlil.-Uerechos entera 
~~~2!!-·!!-~-!!!!!!'!!2Z22~-!'!'!'!~~~!"!!!'~~"""""'~~~11!!'!'!"':"25'!'cs:~.~-~-~-~::s::c.~ d oe, enero 14 de 1922.-Recibid o,· enero 14 de 1922. > 

DIVERSOS 

PRBSIDENCIA MUNICIPAL DE JAOAlA. 
COMPAÑIA NACIONAf, DE TELBFONOS S. A. 

1 
A VIS.O. . .!i 

CONVOCATORJA. . · .A . . . . ¡ Ha sido denunciado 11nte esta Oficioe, como mostrenco¡' 
Por !lcu.erdo del ConseJo de Admrn1strac1óu ee ~onvoca a un terreno ubicado en la frnccióa de Piedrn Larga, de esta: 

lo~ nc.01on1stas a AsamblPa ~eoeral que se reunirá en t>l ¡Municipio, cuyos linderos 1wa: al Norte, 111 barranca de Ue·1 

ed.1fic1<? de eela Uomp11fl.fa situado en la !ercera calle <le no-Prieto; 8ur, la berrnnc.a de Macojd; Oriente, la barraa_'.; 
V1ctorrn número 15 el dia 7 del me<;J tle 11bnl.en.coreo, a 1119 el\ qúH bHja de P..-lo Hut'co, y al PonieulP, con le11ura Me~. 
16, para tratar los oeuntos que enumPra la e1gu1ente dinR y Maou&I Melo: Su superficie de cie:nto veiate hect!\.:; 

ORDJi~N DEL DIA: reaa, má'il o m_eoos; y su avaló.o legal el de hescientos pesos: 

l. Informe del Uoneejo de Administración. 
II. l>reseotacióa y lectura do loe cuent11e corrrspondientl'e 

111 ej11rcício social que expiró el ditt 31 de diciembre próximo 
posado. 

Oumpliencio Articulo 683 del Código Civil, se' publir-n · eL 
presente PD t>I ''Periódico Oficial" del Estado, ocho v.ecelÍt 
d u mote seis meses p11rn los efi>ctos legales. 

III. Dictamen del Comisario. 
l V. Discusión y aprobación en su c11so de los documentos 

que mencionan los puutoe 11nteriores. · 
V. Aplicación de utilidadrs. 
Para tener derecho de 11sistir e la Asomblea, los a'~ciouiH

tae deberán depositar los tituloa de sus aceiones 1rntes de la 
celebración de IR misma, en el B11nco dA Hidalgo en es!n 
ciudad, o en el Banco Ioteruacioual e Hipotec11rín de Mé 
xico, pRn que se les ex ti en :Jau lae res p2ctiv11s In rjetHs ·de 
admitdóo. 

Pachuca, marzo 4 de 1922.-Gereote,,M"amie.l R(/.mírez. 
·.;, '· 1-1 

Admioiatración dA Renlas.-Pachuc11.--Derechoe entera 
dos, marzo 20 rle 1922.-Reeibido, m11rzo 20 de 1922. 

ADMINISTRACION DE RENTAS DE!, DISTRITO 
DE PACHUCA. 

A VISO. 

l'Rl 11ERA ALMUNEJJA. 

Ln Misión, enero 2 de 1922.-El Presidente Muoicip11l; 
Gervacio Osejo. 24-24-24:-19 - 8. -24-24-24 

Ut>c11udación de rPotne . ...:...Mieión. -Dr.rechos entsraioe,\ 
febrero 2 de l!J22.-Recibido, fegrero 18 de 1922. ·; 

·' 

I'Rb'SIDBNCIA MUNICIPAL. DE TULA 

- .\A VISO. 

Encuéutl'8sfl R dispueicíóo de esta Presidencia Municipal, 
en cBliJDd de moetr:•nco, un burro pardo como de nueve 
r.fl.os de eda.J, or<-'jRno coa uua cw1triz en el. cmdril dere
cho, vuluado por perito~ en la cantidad de. veinticinco pe· ; 
808. 

Lo que se hace saber al pdblico para los efectos del 
tfculo 681 del Código Oivil vigeule ei:t el_ Estado. 

'rula de Allenffo, febrero 6 de 1922.-El Presidente Mu 
oicipal, A. F. Olguín.-El Secretario, Lino Lr'l.guna. 

,:.. 16-19-24-16 
Adminietracióu de Hcntfle.-Tula.-Derechos enterados 

fr.brero G de 1922.-Ilf'cibido, febrero 14de1922. ' 

DISTRl1'0 DE AOTOPA,V. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN AGUSTiN 
'l'LAXIACA. 

A VISO. 

El próximo dfa 30 a las once horas, deberá efecluRrso 
en loa estrndos de esta oficina la primera almoneJa de una 
fiDC'8 propiedad de In ennorn RosR Labrn, eitunda en los 
calles 5~ Ahasolo y 311- Doria ea esta uiudod y por el pre
sente ee solicitRn postores, ,abonados a la ley, qae hagan 
proposiciones, cubriendo las tres cullrtae p11rtee, de la euma 
de cuRtro mil eet€cientos pesos,. que es el valor de la finca. 

Pnchuca de Soto, marzo 18 de J922.-EI Arlmor. de Rl'n 
tas, L. Vargns. 1-1 

Ad ministrncióo de RPntas.-Pachuca.-,-Derechoe eu lera·· 
dos, marzo 20 de J922. -.ReciMdo, marzo 22 de 1922. 

A disposición eeb1 Pre~ideuci11, encuéotranee como mos· 
!rencos: Uu burro prieto golondrino, unR burra prieta con '· 
crf11, unR burra parJa y otra tordill11; valorizl\doe en $10~00, , 
$10.00, $6.00 y $8.00. Fierros qu.~mado!.es coriatRn en PXpe· 
diente. · . 

DISTRI'l'O DE: JX.MIQUJf,I'AN. 

l'RESIDENC'IA MUNICIPAL DE CJI!LCUAU1'LA. 

A VIS,0. 
\ 

A dispoaicióa do f!sta Presidencia y en calidad de mos
tri>ocos se eucuentran depoeilndos nnR mulll prif'tR como de 
eiéte Rdoe, un buey pinto como rle ocho ofl.os, un burro prie
to grande como de cuatro años, tres burras, doe prietas y 

}~ácese sebe1· al pt'i_?lico pera efectos. articulo 680 Código ·: 
U1v1I.. _ ... 

8fln Agurtin Tlaxi11m1, febrero JO de Hl22 -El Presiden-
te Municipal, José López. ·~ 24- 8-24 

Recaudación de UentRe.· -San Ag~~Un Tlexiaca.-Dere· 
chos PnteracJos, febrero 10 de 1922.-Recibido, febrero 18. 
de 1922. · · ' ·. ·· · 

IMPRENTA DEL GO-B.IERNO DEL ESTADO 
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